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VISTO: El Ex¡tediente No 9523-2025 presentado por Don YODIL LOPEZ VERA,
identificado con DNI N.' 31302048 de estado civil soltero de 49 Años de edad
ocupación OBRERO natural de ANTABAMBA APURIMAC nacionalidad PERUANA
vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en la Asoc. De Viv. Corazón de Jesús
y doña MARIA ANTONIETA CO^/IRERAS ESPINOZA con DNl. 31020468 estado
civil SOLTERA de 49 años de edad ocupación INDEPENDIENTE natural de
ABANCAY APURIMAC nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO
MELGAR con domicilio en la Asoc. De Viv. Corazón de Jesús contraer Matrimonio
Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlslfos exigidos por el Añ. 2480 y sigu¡entes del Código C¡vil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalirlad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Ed¡cto Matrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formttlado o[tosic¡ón a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término de
Ley

Que, según lo drspuesto por el Añ. 260 del Cód¡go Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldia.

SE RESUELVE:

AEII9!L9_EE!AEB9.. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don YODIL
LOPEZ VERA Y Doña MARIA ANTONIETA COIVIRERAS ESPINOZA para contraer
Matrintonio Civil en esta Mun¡c¡pal¡dad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar al lng. HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REG/SIRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matr¡mon¡o Civil referido en el Añ. Anterior-

REG/STRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE;
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